
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00672 00  
  
En consideración a la solicitud de tener en cuenta los correos electrónicos 
rodrigorendoncano@hotmail.com y empresasasociadasexitosas@gmail.com  
y dirección física Carrera 19 # 95 – 55 Oficina 302 de Bogotá D.C. a efecto 
de notificar al extremo demandado, se advierte al memorialista que las 
personas jurídicas de derecho privado se notificaran principalmente en las 
direcciones judiciales inscritas en el certificado mercantil (numeral 2, artículo 
292 del C.G.P.). Por ende, deberá imponer la orden de apremio según lo 
indicado en la normatividad en cita, y las salvedades señaladas en el 
mandamiento de pago. 
 
Por improcedente se niega la suspensión del proceso, habida cuenta que la 
ejecutada EMPRESAS ASOCIADAS EXITO S.A.S. no se encuentra 
vinculada a la causa y no coadyuvó a la referida solicitud conforme reza el 
numeral 2, articulo 161 ídem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo
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Civil 57
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